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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

7822 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Tajo O.A. de la resolución
una concesión de aguas en el término municipal de Pasaron de la Vera
(Cáceres). Referencia. C-0508/2021.

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido otorgada una
concesión de aguas. En virtud de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
del  Dominio Público Hidráulico se indican a continuación las características y
condiciones que figuran en la resolución citada:

Titular: Antonio Herrero Fernández (07817*****)

Uso: riego de castaños por goteo

Clasificación del uso: Usos agropecuarios-Regadío (Riegos) Apartado b) 1º del
Art. 49 bis del RDPH

Volumen máximo anual (m³): 3.407

Volumen máximo mensual (m³): 1.148

Modulación mensual (m³):

Julio Agosto Septiembre
1148 1148 1111

Caudal máximo instantáneo (l/s): 1,02

Plazo: 20 AÑOS

Título que ampara el derecho: la presente resolución

Observaciones: Los valores máximos característicos del aprovechamiento son
limitativos.  La  suma  de  los  volúmenes  y  caudales  consumidos  en  todas  las
captaciones  no  debe  superarlos.

Nº de captaciones: 1

Nº de usos:1

Características de las captaciones

Captación 1

Procedencia de las aguas: Subterránea

Masa de agua: 03-99 de interés local

Unidad hidrogeológica: ---

Sistema de explotación: Tiétar

Tipo de captación: Pozo de sondeo

Potencia instalada: 0,7 CV
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Profundidad (m): 100

Diámetro del pozo o sondeo (mm): 140

Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 1,02

Volumen Máximo Anual (m³): 3.407

Modulación (m³):

Julio Agosto Septiembre
1148 1148 1111

Localización de la captación:
Provincia Término Paraje Referencia Catastral Polígono Parcela Coord. UTM H30 ETRS89

Cáceres Pasarón de la Vera Los Llanos 10141A003011280000BX 3 1128 X:260544 Y:4436479

Afección a zona de policía: No

Calificación del suelo: Rústico.

Distancia a captaciones de otros aprovechamientos: A más de 100 m

Características del uso

Uso 1: Usos agropecuarios-regadío

Uso: Riegos de castaño

Volumen Máximo Anual (m³): 3.407

Tabla Modulación (m³):

Julio Agosto Septiembre
1148 1148 1111

Cultivo:

Superficie regable (ha): 1,9962

Tipo Cultivo: Castaños

Sistema Riego: Localizado o Goteo

Localización de uso

Parcelas 1125, 1126, 1127, 1128 del polígono 3, del término municipal de
Pasarón de la Vera (Cáceres).

El anuncio completo con las características y condiciones de la resolución
otorgada puede consultarse en la página web: https://consultaweb.chtajo.es.

Madrid, 16 de febrero de 2024.- El Comisario de Aguas, Javier Díaz-Regañón
Jiménez.
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